
HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Eenemé rito de I P roleto r¡ ado, Revol uc¡ono r¡o
y Defensor del Moyab".

VILLAHERMOSA" TABASCO A 25 DE OCfUBRE DE2024

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA IMENOR

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,
INGRESOS PROPIOS

ASUNTO 8, PRIMERA OCASIÓN
PARTIDA: 32903,- OTROS ARRENDAI\¡IENTOS

REOUISICIÓN DE ORDEN DE SERVICIO: OBR-OS-3438-2024

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la

PROPUESTA ECONÓMICA\ mrsmos que deberán contener en la parte exterior, una hoia membretada

de la empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIÓN

DE ORDEN DE SERVICIO, nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona

físic4 administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos
de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del

Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos

legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma

autógrafa de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder

especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la emPresa.
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Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a ParticiPar én la LICITACION

Sl[/PLIFICADA iúENOR, PRIIúERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de octubre de 2024 a

las 1 
'1 :OO horas, con cargo a la partida presupuestal 32903.- OTROS ARRENDAMIENTOS,

detallado en la REOUISICION DE ORDEN DE SERVICIO: OBR-OS-3438-2024, con fundamento

en los artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párralo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del

Reglamento de la Ley de Adquísiciones, Arrendamientos y Prestacrón de Servicios del Estado de

Tabasco, en relación al artículo I del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el

Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y

documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL
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CENTR@
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

Se hace mención que e1 H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se suleta al Codigo de Etica de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que r gen el actuar de los servidores
públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servlcio de Administración Tributaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación.
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de
descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de
Tabasco, de conform dad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Sl /a
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de
descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales lrrlunicipales vigente a la fecha de
la sesión.

serán consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en
las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la
Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco,

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o deierminados.

c) Copia vlgente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del lVlunicipio
de Centro, contemplando el rubro: 067. Venta de artículos de decoración y floristería

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT),

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro
de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Be ne mér¡to de I P ro leto r¡ odo, Revo I uciono rio
y Defensor del Moyob".
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No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no



CENTRO "2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be n e mé r¡to d el P ro leto riod o, Revol uc¡o no rio
y Defensor del Moyob".HONESTIDAB Y RESULTADO§

2421-2024

Persona física Persona iurídico colectiva

Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dias).
ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotograiía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELI'/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA),

Acta Constitutiva y todas sus
modif icaciones, Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital soc¡al, autor¡dad de quien
administre la sociedad, poderes,
atribuciones y socios.
Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentif icación of icial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en
los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de declr verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cualquier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4).

f)

3

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del Iicitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:



CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

II. DOCUMENTACION TECNICA

a) Formato en el que se indica las especifrcaciones técnicas de los servicios a ofedar, impreso en
papel membretado de a empresa, con sel o f rma aut rafa del licitante, conteniendo los
slguientes requ sitos: (Anexo 5)

1. NÚMErO dE REOUISICIÓN DE ORDEN DE SERVICIO
2. Cantidad y especif icaciones técnicas de los servicios a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada de los serviclos ofertados, en cada lote a cotizar.
3. En caso de no cotrzar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS'.
4, Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

l, Los servicios cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se describen en la
REOUISICION DE ORDEN DE SERVICIO.

2. Garanl\za la entrega de los servicios, contra cualquier incumplimiento respecto a las
especificaciones o vicios ocultos,

Lo anter or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamlentos y
Prestación de Servicios del Esiado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUN¡ENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. NúMErO dC REOUISICIÓN DE ORDEN DE SERVICIO
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
¡ Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especlficar el subtotal, lVAy el monto total delapropuesta
o Cotizar en lüoneda Nacional y en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 3I , f raccrón I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el arliculo '19 Bis de su Reglamento, deberá
lncluir en el sobre de su propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA
ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin
abreviaturas), con un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el
lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta económica" Por ser el cheque un documento legal

"2024, oño de Fel¡pe carrillo Puerto,
Be ne mé r¡to del P ro leto r¡od o, Revo I ucio no r¡o
y Defensor del Moyob".

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

4
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no negociable no deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar
debidamente firmado por quien tenga la facultad para g rarlo, (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos
en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudlcados del mismo; quienes
resulten adjudicados del fallo, Les serán retenidos contra entrega de las f anzas correspondientes.

c) Escrito en el cua manif este el compromiso de, que los preclos serán fijos y estarán vigentes hasta
la ejecuc ón total de os servicios a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnétco preferentemente USB, ia propuesta económlca en formato Excel
a dos decimales, mismo que será devuelto a término del proceso lcitatorio,

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requLsitos establecidos en 1a presente invitación será
motivo de descalif cación.

De conformidad con os a

rtículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho de
reduclr o cancelar los lotes o pairidas cotizadas, cuando exista insuficlencia presupuestal o
por rebasar todas as proposiciones los montos previstos para la Licitacrón.
La adludicación de la presente se realizará por lotes a [a propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el articulo 34,.de la Ley de Adquisiciones, Arrendamlentos y
Prestaclón de Servicios del Fstado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar e debido cumplimientó del ped do o contrato del proveedor adjudicado deberá
emitir una pó tzade fianza afavor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por
un importe minlmo del 20% de tota de documento, incluyendo el lmpuesto al Valor
Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legamente constituida. Con
fundamento en os artículos 3I f racción I y Lll y 32 fracción ll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los provéedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan'los artículos 21 Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamieritos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

5
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Benemér¡to del Proletqriodo, Revolucíonar¡o
y Defensor del Moyqb".

La Convocante aplicará a pariir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
elecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al miilar sobre el importe de los bienes y/o servicios no
entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la
garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes
o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Aris.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el

57 del Regiamento de la misma Ley.

Con fundamento en el ArL41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiese
notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de octubre del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco '1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933177 425 y 9933103232 extensión I I47.

At

Aura del m a Cano
Directora de Ad ac on Presi nta del Comité

de Compras |v o de Cen Tabasco.e ici

6

Sin otro pairicular, agradezco su participación, quedo de Usted.
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE DE2024

FEL

t'"if.'"0'Í.'.';$:,1::rfl*. io:2-?

Por este conducto, me permito hacerle  participar en la LICITACIÓN
SIMPLIFICADA I/ENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará et día 29 de octubre de 2024 a
Ias 1 1 :00 horas, con carg_o a la partida presupuestal 32903.- OTROS ARRENDAMIENTOS,
detallado en la REOUISICION DE ORDEN DE SERVICIO: OBR-OS-3438-2024, con fundamento
en los adículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción ldel
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, en relación al articulo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el
Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga l_a PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la
PROPUESTA ECONOMICA mrsmos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada
de la empresa pegada en cada sobre que deberá indicar:tipo de propuesta, numero de REOUISICIÓN
DE ORDEN DE SERVICIO, nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona
física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos
de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Asímismo,TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma
autógrafa de la persona fisic4 administrador único, representante legal o quien se acredite con poder
especial para efectos de procedimien.los de esta naturaleza y, sello de la empresa.

SERVICIOS PARA EVE¡IIOS

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SII/PLIFICADA [/ENOR
PRIIVERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 8, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 32903.- OTROS ARRENDAMIENTOS
REOUISICIÓN DE ORDEN DE SERVICIO: OBR-OS-3438-2024
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CENTRO
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2421-2024

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO víqente a la

fecha de la sesjón, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el
afticulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su veriflcación.
(Si la convocante se ve imposíbilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de
descalificación).

b) Copla de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
vigente a la fecha de la sesión, exped da por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de
Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si /a
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código OR será motivo de
descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales lvlunicipales vigente a la fecha de
la sesión.

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Be ne mérito del P rcletor io do, Revoluc¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

serán consideradas para su apertura y revisión.

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el elercicio vigente en
las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la
Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener óréditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determ inados,

2

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Dentro del sobre

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 067. Venta de artículos de decoración y floristería-

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,
emitida por el Servicio de Adminilración Tributaria (SAT),

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro
de Padrón de Proveedores del lüunicipio de Centro. (Anexo 1).
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona fÍsica Persona iurídico colectiva

Acta de N acimiento
ACTUALIZADA,
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentif icación of icial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA),

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien
administre la sociedad, poderes,
atribuciones y socios,
Poder Notarial del representante Iegal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días),

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
f otogrif ía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en
los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y corieo electrónico donde se le podrá hacer
cualquier tipo de notificac¡ón.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas. (Anexo 3),

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, (anexo 4).

"2A24, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto.
Benemér¡to del Protetoriodo, Revotucionorio
y Defensor del Mayab".
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los servicios a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los
sig uientes requisitosr (Anexo 5)

]. NúMErO dE REOU1SICIÓN DE ORDEN DE SERVICIO
2, Cantidad y especif icaciones técnicas de los servicios a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada de los servic os ofertados, en cada lote a colizar.
3, En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
4. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

l. Los servicios cumplen cabalmente con las especificac¡ones técnicas que se describen en la
REOUISICION DE ORDEN DE SERVICIO,

2. Gara¡liza la entrega de los servicios, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el aitículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUN4ENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

o Número de REOUISICION DE ORDEN DE SERVICIO
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
o Cotizar en [uloneda Nacional y en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
inclulr en el sobre de su propuestá UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA
ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin

abreviaturas), con un importe mínimo del 50/o del subtotal de la oferla económica, sin inclulr el

lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Be ne mé r¡to de I P roleto riodo, Revolucio no r¡o
y Defensor del Moyob".

Los mportes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

4
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no negociable no deberá ser perforado n¡ engargolado o adher¡do a algún papel y deberá estar
debidamente frrmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos
en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes
resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrto en el cual manifieste el comprom so de, que los precios serán fr.1os y estarán vigentes hasta
la ejecución total de los servicios a entera satisfacción del área usuar a.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato ExceJ

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiéra de los requisitos establecidos en la presente invitación será
motivo de descalificación.

rtículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reseTVa el derecho de
reducir o cancelar los lotes o partrdas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o
por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se reaLlzará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiclones, Arrendamientos y
Prestación de Serviclos del Estado de Tabasco, en vigor-

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá
emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por
un impoice mínimo del 200/o del total de documento, incluyendo el lmpuesto al Valor
Agregado; expedrda por Afanzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. Con
fundamento en los artículos 31 fracción I y 1ll y 32 f racción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestaclón de Servicios del Estado de Tabasco,

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

. De conformidad con los a

5
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de Compras d Mun e Centro,

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be ne mér¡to del P roleto r¡odo, Revol uciono r¡o
y Defensor del Moyob".

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes y/o servicios no
entregados por cada dia natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la
garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes
o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el
57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiese
notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de octubre del año en curso, a las
09:00 horas en las of icinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Direcclón de
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933177 425 y 9933 1 03232 extensión 1 1 47.

Sin otro padricular, agradezco su particip acto n, quedo de Usted

e

Aura del C e n Cano
Directora de Admi ron y eside del

p

Comité
asco.

6
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE OE 2024.

ASUNTO: rruVlTACrÓtrr p¡RA LA UCrt¡CtÓN srMPLrFrCADA MENOR
pnlvleRa srstótrl ExTRAoRDINARtA,

INGRESOS PROPIOS

ASUNTo 8, pRlueRa ocaslór.r
PARTIDA: 32903.- OTROS ARRENDAMIENTOS

Rreulstclór DE oRDEN DE sERvtcto: oBR-os-3438-2024

SURTIOORA ELECTROMECANICA INDUSTRIAL S.A. DE C.V.

AVENTDA pERtFERIco ruaruurt eóuEz MoRíN NUM. 208

NUM 1ss, rNT. S/N,
COL. JARDINES DE SANTA ISABET

TE1.9933 35174658
c.P.44300,
GUADALAJARA JALISCO, TABASCO.

S,El'§fi¡
a,¡ttr'.1¡¡l
¡llFr ' l¡t!
U'É'l'll

SURTIOORA ELECf ROMECANICA

IIIDUSTRIAL. S,A, DE C'V

Por este conducto, me permito hacerle una cordial ¡nvitación a participar en la LlclTAclÓN

StMPL|FICADA MENOR, PRIMERA OCnSIó¡t que se efectuará el día 29 de octubre de 2024 a las 11:00

horas, con cargo a la partida presupuestal 32903'- OTROS ARRENDAMIENTOS, detallado en la

neQutslclóH DE ORDEN DE SERvlclO: OBR-os-3438-2024, con fundamento en los artículos 22,

Fracción l y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios

del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracc¡ón ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de

Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo

9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Per¡ód¡co Of¡c¡al el 20 de diciembre

de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentac¡ón leSal conteniendo lo

s¡guiente:

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu¡ente:

Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONóMICA. mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la empresa

pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIóN DE ORDEN DE

SERVICIO, nombre y domicilio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador

INFORMACIóN GENERAL

\

único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de Frocedimientos \
esta naturaleza y, sello de la empresa. \ V/\Y\
Los escritos solic¡tados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Pres¡denta del Comité \
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así m¡smo, TODOS los escritos, documentos legales y \
cualqu¡er otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la

persona fÍsica, administrador ún¡co, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedim¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.
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Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento del Cenko, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Serv¡dores Públ¡cos de la Administración Públ¡ca Estatal, m¡smos que rigen el actuar de los serv¡dores
públicos.

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplim¡ento de Obl¡gaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha

de la sesión, expedida por el Servic¡o de Administración Tr¡butar¡a, de conformidad con el artículo
32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su ver¡f¡cación. lsi ra
convoconte se ve imposibilitodo de escaneor y/o leer el código QR serd motivo de descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obl¡gac¡ones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de
Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Físcal del Estado de Tabasco. (5i /o
convocante se ve iñposibil¡todo de escaneor y/o leer el cód¡go QR señ motivo de descdliÍicocióñ).

c) Cop¡a de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
sesión.

No oresenta ra lsunos de los documentos será motivo de descalificación v las Droouestas no serán
cons¡deradas para su apertura v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créd¡tos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y
declaratoria ba.¡o protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerc¡c¡o vigente en
las causales de revocación referidas en los artículos 65-4, Fracción lV del Código Fiscal de la

Federac¡ón y 52 BlS, Fracción lV del Cód¡go Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene
créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Mun¡cip¡o de
Centro, contemplando el rubro: 067. Venta de artículos de decoración y floristería.

Dicha actualizac¡ón deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentif¡cac¡ón Fiscal,

em¡t¡da por el Serv¡c¡o de Administrac¡ón Tributar¡a (SAT).

Et SOERE DE LA PROPUESTA TÉCNICA OEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIóN LEGAL

d) Formato de Acred¡tam¡ento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro
de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
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e) Cop¡a stmple sellada y con f¡rma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la s¡gu¡ente

documentación:

Persona jurídico colectiva

Acta de N acim¡ento ACTUALIZADA

Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA).

Acta Constitutiva y todas sus

modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto soc¡al relativo al rubro,
capital social, autor¡dad de quien

adm¡nistre la sociedad, poderes,

atr¡buc¡ones y socios.

Poder Notar¡al del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitut¡va.
Constanc¡a de s¡tuación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentif¡cación oficial v¡gente
(credencial para votar expedlda por el
INE o lFE, cédula profes¡onal con
fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa

comprobante de domic¡lio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con

experiencla en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cualquier tipo de notificación.

j) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y Últ¡mo párrafo

de la Ley General de Responsabilidades Admin¡strativas. (anexo 4).

)

Persona física

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en

los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios

del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

¡) Escrito de manif¡esto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artÍculo 44,

Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrat¡vas. (Anexo 3).
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a) Formato en el que se indica las especif¡cac¡ones técnicas de los servicios a ofertar, ¡mpreso en papel
membretado de Ia empresa, con sello v firma autóerafa del l¡citante. conteniendo los sigu¡entes
requisitos: (Anexo 5)

1. NúMErO dC REQUISICIÓN DE ORDEN DE SERVICIO

2. Cant¡dad y espec¡ficaciones técn¡cas de los serv¡c¡os a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripción sol¡c¡tada de los servicios ofertados, en cada lote a cotizar.

3. En caso de no cot¡zar algún lote ¡nclu¡r el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
4. Cot¡zarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que man¡f¡este bajo protesta de decir verdad que:

1. Los servicios cumplen cabalmente con las especlficaciones técn¡cas que se descr¡ben en la

REQUISICIóN DE ORDEN DE SERVICIO.

2. Garant¡za la entrega de los servicios, contra cualquier incumplimiento respecto a las
especif¡cac¡ones o v¡c¡os ocultos.

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los
siguientes requis¡tos:

. Número de REQUISICIóN DE ORDEN DE SERVICIO

. Número de lote, cant¡dad, un¡dad y descripción, especificando marca

. Prec¡os unitar¡os sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

b) Oe conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡ento y Prestac¡ón
de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre
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Los ¡mportes deberán estar proteg¡dos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACION TECNICA

Lo anterior, con fundamento en el artÍculo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).
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de su propuesta uN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL

BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO OEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mín¡mo
del 5% del subtotal de la oferta económ¡ca, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su

oferta económ¡ca. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado n¡

engargolado o adherido a algún papel y deberá estar deb¡damente firmado por quien tenga la
facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡m¡ento de la oferta, serán devueltos
en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del m¡smo; qu¡enes

resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escr¡to en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos y estarán vigentes hasta

la ejecuc¡ón totalde los serv¡c¡os a entera satisfacc¡ón del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del l¡c¡tante donde se indique lo s¡guiente: (Anexo 9).
. T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Cond¡c¡ones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a

dos decimales, mismo oue será devuelto altérm tn o del oroceso licitatorio

El incumpl¡miento de cualquiera de los requ¡sitos establecidos en la presente invitación será

motivo de descalificación.

De conform¡dad con los a

rtículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de
Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar los

lotes o part¡das cotizadas, cuando ex¡sta insuf¡c¡encia presupuestal o por rebasar todas las

propos¡ciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme
lo d¡spuesto en el artículo 34, de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá

emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un

importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto alValor Agregado;

expedida por Af¡anzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en
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OBSERVACIONES:
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los artículos 31 fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

e.iecuc¡ón de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena

convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes y/o servicios no
entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía

de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o serv¡c¡os
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta
l¡c¡tac¡ón serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en
un plazo máximo de 20 días háb¡les contados a part¡r de la fecha en que se hubiese not¡ficado
al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de octubre del año en curso, a las 09:00
horas en las oficinas de Ia Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de
Admin¡stración, planta alta del Palacio Mun¡cipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933177425 y 9933703232 extensión 1147.

5in otro particular, agradezco su part¡cipa ron, quedo de Usted.

Aura d Med Cano
rectora de ¡n ón y Presi del Comité
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